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MINISTERIO DE
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL
REGULACIONES AERONÁUTICAS DEL PERÚ

R A P - 143

LICENCIA INSTRUCTOR EN TIERRA

REFERENCIA :

ANEXO 1 (OACI): LICENCIAS AL PERSONAL
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LICENCIA INSTRUCTOR EN TIERRA

143.1 Aplicabilidad.

143.3 Solicitud y emisión.

143.5 Reservado.

143.7 Duración de la licencia.

143.9 Cambio de nombre, reemplazo de la licencia por pérdida o
destrucción.

143.11 Requerimientos y elegibilidad.

143.13 Requerimiento de conocimientos.

143.15 Habilitaciones y requisitos.

143.16 Instructores extranjeros.

143.17 Pruebas: Procedimientos generales.

143.19 Pruebas para desaprobados.

143.21 Evaluaciones escritas: Fraudes u otras conductas no
autorizadas.

143.23 Renovación de licencia y experiencia reciente.

143.25 Falsificación, reproducción o alteración de solicitudes,
certificados, libretas de vuelo, informes y registros.

143.27 Conducta impropia y calidad de la instrucción.

143.29 Exhibición de licencia.
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143.31 Cambio de dirección.

143.33 Registro personal.


